
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-01433349-GDEBA- DPCLMIYSPGP

 
VISTO los expedientes Nº EX-2020-01433349-GDEBA- DPCLMIYSPGP, EX-2019-34826959-GDEBA-DPCLMIYSPGP, EX-
2019-34826209-GDEBA-DPCLMIYSPGP, EX-2019-37865259-GDEBA-DPCLMIYSPGP, EX-2019-38239752-GDEBA-
DPCLMIYSPGP, EX-2019-38220571-GDEBA-DPCLMIYSPGP, EX-2019-36026455-GDEBA-DPCLMIYSPGP y EX-2019-
38367786-GDEBA-DPCLMIYSPGP, la Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros Decreto-Ley N° 16.378/57, el Decreto N°
6864/58, la Disposición N° 1646/09 de la entonces Dirección Provincial del Transporte, las Resoluciones N° RESOL-2018-132-
GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y RESOL-2019-203-GDEBA- SSTRANSPMIYSPGP, normativa concordante, y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, las firmas “Nueva Chevallier S.A.”, “Empresa Argentina de
Servicios Públicos S.A.T.A.”,   “Transportes Sol Bus S.R.L.”, “Transportadora El Atlántico S.R.L. y Otro U.T.E.”, “Master Bus S.A.”, 
“Micro Sur S.R.L.” y “Turitour S.A.”, todos con personería debidamente acreditada, solicitan autorización para prestar servicios
especializados de turismo, correspondientes a la temporada 2019-2020, con ajuste al artículo 18 de la Ley Orgánica del
Transporte de Pasajeros Decreto-Ley N° 16.378/57, las Resoluciones N° RESOL-2018-132-GDEBA-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP y RESOL-2019-203-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y normas concordantes;

Que la Subsecretaría de Transporte ha evaluado, de conformidad con los artículos 9°, 17 y 18 del Decreto-Ley N° 16.378/57, la
necesidad y conveniencia pública de los servicios peticionados considerando primordialmente la evolución histórica de la
demanda de servicios estacionales y la consecuente imposibilidad de satisfacer tales incrementos diferenciales estacionales y/o
temporarios de tráfico con los servicios de líneas regulares existentes;

Que las zonas que promueven esta demanda han sido calificadas de atracción turística, de conformidad con lo exigido por el
artículo 18 de la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros;

Que las firmas peticionantes han dado cumplimiento a las obligaciones impuestas por la normativa vigente, en materia impositiva,
previsional, las referentes al parque móvil, remisión de documentación estadística y las vinculadas a aspectos de seguridad, no
adeudando suma alguna en concepto de multas (cfr. Resolución N° 78/15 de la entonces Agencia Provincial de Transporte);

Que se ha efectuado la comunicación que ordena el artículo 30 del Decreto N° 6864/58 y artículo 9° de la Resolución N° RESOL-
2018-132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP;

Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;



Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto-Ley N° 16.378/57, su Decreto
Reglamentario N° 6864/58 y el artículo 26 inciso 9° de la Ley N° 15.164;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTICULO 1º. Autorizar a la firma “Nueva Chevallier S.A.”, a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la
categoría TURISMO durante la temporada 2019 – 2020, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque
móvil detalladas en el Anexo I que integra la presente como IF-2020-02194477-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.

 

ARTICULO 2º. Autorizar a la firma “Empresa Argentina de Servicios Públicos S.A.T.A.”, a realizar servicios especializados de
transporte de pasajeros de la categoría TURISMO durante la temporada 2019 – 2020, de conformidad con los tráficos, itinerarios,
frecuencias horarias y parque móvil detalladas en el Anexo II que integra la presente como IF-2020-02194700-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP.

 

ARTICULO 3º. Autorizar a la firma “Transportes Sol Bus S.R.L.”, a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de
la categoría TURISMO durante la temporada 2019 – 2020, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y
parque móvil detalladas en el Anexo III que integra la presente como IF-2020-02194806-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.

 

ARTICULO 4º. Autorizar a la firma “Transportadora El Atlántico S.R.L. y Otro U.T.E.”, a realizar servicios especializados de
transporte de pasajeros de la categoría TURISMO durante la temporada 2019 – 2020, de conformidad con los tráficos, itinerarios,
frecuencias horarias y parque móvil detalladas en el Anexo IV que integra la presente como IF-2020-02194915-GDEBA-
SSTRANSPMIYSPGP.

 

ARTICULO 5º. Autorizar a la firma “Master Bus S.A.”, a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la
categoría TURISMO durante la temporada 2019 – 2020, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque
móvil detalladas en el Anexo V que integra la presente como IF-2020-02195038-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.

 

ARTICULO 6º. Autorizar a la firma “Micro Sur S.R.L.”, a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la
categoría TURISMO durante la temporada 2019 – 2020, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque
móvil detalladas en el Anexo VI que integra la presente como IF-2020-02195176-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.

 

ARTICULO 7º. Autorizar a la firma “Turitour S.A.”, a realizar servicios especializados de transporte de pasajeros de la categoría
TURISMO durante la temporada 2019 – 2020, de conformidad con los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque móvil
detalladas en el Anexo VII que integra la presente como IF-2020-02195252-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP.

 



ARTICULO 8º. Las prestadoras autorizadas por los artículos 1° a 7° de la presente, deberán  presentar para su aprobación la
programación horaria de los servicios con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y ocho
(48) horas a partir de la notificación.

 

ARTICULO 9°. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48) horas
desde la notificación de la presente resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución Nº 2335/18, de acuerdo con
la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación horaria aprobada.

 

ARTICULO 10. Comunicar a la Subsecretaria de Transporte, notificar a las interesadas y a las Municipalidades afectadas por los
tráficos. Publicar en el Boletín Oficial. Cumplido archivar.
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO I NUEVA CHEVALLIER S.A.

 
ANEXO I

NUEVA CHEVALLIER S.A.

CUIT 30-70721568-9

Servicio Nº 1:

Localidades de origen: José C. Paz - San Miguel - Moreno - Hurlingham -Morón Ramos Mejía.

Localidades de destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: Servicio Nº 1: José C. Paz-Municipio de La Costa

Desde avenida Hipólito Yrigoyen N° 1479 (parada José C. Paz), continuando por la misma hasta calle
Presidente J.D. Perón, avenida Mitre, toma hacia la izquierda dicha avenida hasta avenida Mitre N° 97
(parada San Miguel), continuando por avenida Mitre, cruzando avenida Presidente Illia, siguiendo por
avenida General Lemos, tomando la rotonda frente a la Estación General Lemos; vuelve a cruzar avenida
Presidente Illia y retoma avenida Mitre, por la cual circula en dirección a Castelar, cruzando la calle
Reconquista, se transforma en la avenida Libertador, siguiendo por dicha avenida hasta la esquina de
Colectora Gaona y Nemesio Álvarez (parada Moreno), tomando por Nemesio Álvarez hasta Italia,
cruzando avenida del Libertador y el Acceso Oeste, tomando colectora hacia Morón y subiendo al Acceso
Oeste, siguiendo por éste hasta bajada a la altura de la calle J.M Zapiola, circulando por Colectora hasta
Chenaut, donde se dobla hacia la izquierda y se toma por Colectora hasta Presidente Perón Nº 5235, entre
calles Santa Mónica y Las Provincias (parada Hurlingham), continuando por Presidente Perón hasta
Ontiveros donde se dobla hacia la izquierda para retomar por colectora hasta avenida Vergara, donde se
dobla a la derecha hacia el centro de Morón; siguiendo por Azcuénaga, su continuación avenida Vergara,
Diagonal Independencia hacia la derecha y cruzando las vías del Ferrocarril Sarmiento a la altura de la
Estación Morón, ahí se transforma en la calle 9 de Julio, su continuación Independencia, Almirante G.
Brown, República Oriental del Uruguay (República Oriental del Uruguay Nº 92 - parada Morón), luego
dobla hacia la derecha por Sarmiento hasta Boatti, continuando por ésta hasta Almirante G. Brown,
doblando a la izquierda hasta Intendente A. Costa, donde se dobla hacia la derecha hasta tomar la avenida



Rivadavia, por ésta hasta Rivadavia N° 13764 (parada Ramos Mejía), siguiendo por avenida Rivadavia,
colectora de General Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU Buenos Aires-La Plata, bajando de la
autopista a la altura de la rotonda J.M. Gutiérrez, para tomar Ruta Pcial. N° 36, Ruta N° 2 hasta llegar a la
ciudad de Dolores donde se toma por Ruta Pcial. N° 63 hasta la Esquina de Croto, donde se dobla a la
derecha para tomar Ruta Pcial. N° 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por
avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San
Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial.
Nº 11 Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita),
saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Pcial. Nº 11. Por Ruta Pcial. Nº 11 hasta La Lucila. Ingresando
por Av. Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta terminal La Lucila; saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida
Salta hasta Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por la misma hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San
Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida
San Bernardo a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a la localidad
de Mar de Ajó; ingresando por Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la
terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de José C. Paz a las 23:00 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 23:00 hs.

Parque móvil para su prestación fijado en: ocho (8) unidades.

1. Interno 8039 dominio INT062
2. Interno 8049 dominio INT061
3. Interno 8059 dominio IPF538
4. Interno 8069 dominio  IPF537
5. Interno 8101 dominio JLV768
6. Interno 8111 dominio JLV793
7. Interno 8131 dominio JOJ302
8. Interno 8171 dominio JPO329
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO II EMPRESA ARGENTINA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A.T.A.

 
ANEXO II

EMPRESA ARGENTINA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A.T.A.

CUIT 30-54625314-3.

Servicio Nº 1:

Localidades de origen: Luján - Moreno - Morón - Ramos Mejía - San Justo - Florencio Varela

Localidades de destino: Municipio de La Costa

Itinerario: Luján – Municipio de La Costa

Partiendo de avenida Nuestra Señora de Luján al 600 entre Dr. Real y Almirante Brown (Terminal de
ómnibus de Luján), por avenida Nuestra Señora de Luján hasta salida a la AU del Oeste (Ruta Nac. Nº 7 –
avenida Pedro Ruiz de Gaona), continúa por ésta hasta acceso a Moreno, por avenida Victorica, avenida
Bartolomé Mitre (avenida Bartolomé Mitre Nº 3100 – parada Moreno), continúa por avenida Bartolomé
Mitre, su continuación avenida Presidente Perón (Ruta Pcial. Nº 7), su continuación avenida Rivadavia,
avenida Estanislao Zeballos, su continuación avenida Hipólito Yrigoyen, República Oriental del Uruguay
(República Oriental del Uruguay Nº 92 - parada Morón), avenida Rivadavia, 9 de Julio, Almirante Brown,
Int. Abel Costa, avenida Rivadavia (avenida Rivadavia Nº 13720 - parada Ramos Mejía), avenida General
Paz, avenida General Enrique Mosconi, su continuación avenida Presidente Dr. Arturo U. Illia (avenida
Presidente Dr. Arturo U. Illia Nº 2580 – parada San Justo), Monseñor Bufano (Camino de Cintura – Ruta
Pcial Nº 4), avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36) hasta avenida Hipólito Yrigoyen (Parador Sur – parada
Florencio Varela), continuando por avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36), Ruta Nº 2, Ruta Pcial. Nº 63,
Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del
Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente del Tuyú),
regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. 11. Continuando por Ruta Pcial. 11 hasta Las Toninas.
Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (Terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias a Ruta
Pcial. 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (Terminal Santa
Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Pcial. 11. Por Ruta Pcial. 11 hasta Mar del Tuyú.



Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (Terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta
Pcial. 11 hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto
(Terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Pcial. 11. Continuando
por Ruta Pcial. 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de acceso,
Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Luján a las 22:00.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 23:05 hs.

Servicio Nº 2:

Localidades de origen: Luján - Moreno - Morón - Ramos Mejía - San Justo - Florencio Varela

Localidades de destino: Pinamar – Villa Gesell

Itinerario: Luján – Villa Gesell

Partiendo de avenida Nuestra Señora de Luján al 600 entre Dr. Real y Almirante Brown (Terminal de
ómnibus de Luján), por avenida Nuestra Señora de Luján hasta salida a la AU del Oeste (Ruta Nac. Nº 7 –
avenida Pedro Ruiz de Gaona), continúa por ésta hasta acceso a Moreno, por avenida Victorica, avenida
Bartolomé Mitre (avenida Bartolomé Mitre Nº 3100 – parada Moreno), continúa por avenida Bartolomé
Mitre, su continuación avenida Presidente Perón (Ruta Pcial. Nº 7), su continuación avenida Rivadavia,
avenida Estanislao Zeballos, su continuación avenida Hipólito Yrigoyen, República Oriental del Uruguay
(República Oriental del Uruguay Nº 92 - parada Morón), avenida Rivadavia, 9 de Julio, Almirante Brown,
Int. Abel Costa, avenida Rivadavia (avenida Rivadavia Nº 13720 - parada Ramos Mejía), avenida General
Paz, avenida General Enrique Mosconi, su continuación avenida Presidente Dr. Arturo U. Illia (avenida
Presidente Dr. Arturo U. Illia Nº 2580 – parada San Justo), Monseñor Bufano (Camino de Cintura – Ruta
Pcial. Nº 4), avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36) hasta avenida Hipólito Yrigoyen (Parador Sur – parada
Florencio Varela), continuando por avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36), Ruta Nº 2, Ruta Pcial Nº 63,
Ruta Pcial. Nº 11, Ruta Pcial. Nº 56, Ruta Pcial. Nº 74 hasta rotonda de acceso a Pinamar; ingresando por
avenida Ingeniero Jorge Bunge hasta rotonda de avenida Intermédanos, retomando avenida Ingeniero Jorge
Bunge, Jasón, a terminal de ómnibus (parada Pinamar), egresando por avenida Ingeniero Jorge Bunge,
Ruta Pcial. Nº 11 hasta Villa Gesell; ingresando por avenida Buenos Aires, Boulevard Silvio Gesell, Paseo
139, avenida 4 (avenida 4 entre calles 140 y 141 - terminal de ómnibus de Villa Gesell).

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Luján a las 22:10 hs.

Regreso: Salida de Villa Gesell a las 11:30 hs.

Parque móvil para su prestación fijado en: ocho (8) unidades.

1. Interno 1251 dominio KRF222
2. Interno 1252 dominio KRF221
3. Interno 1253 dominio KSZ570
4. Interno 1254 dominio KSZ574
5. Interno 1255 dominio KVQ663
6. Interno 1256 dominio KVQ664
7. Interno 1257 dominio KVQ667
8. Interno 1258 dominio KVQ665
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
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Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO III. TRANSPORTE SOL BUS SRL

 
ANEXO III

TRANSPORTE SOL BUS SRL

CUIT 30-70809397-8

Servicio Nº 1:

Localidades de origen: Hurlingham – Morón Avellaneda - Florencio Varela.

Localidades de destino: Mar del Plata.

Itinerario: Hurlingham–Mar del Plata

Partiendo de avenida Tte. Gral. Julio A. Roca N° 1302 (parada Hurlingham), por avenida Tte. Gral. Julio
A. Roca, Marqués de Avilés, Germán Argerich, avenida Gdor. Vergara, Ruta Pcial. Nº 4, avenida Pres. Juan
Domingo Perón (avenida Pres. Juan Domingo Perón y Nueva York, parada Morón), Nueva York, Dr.
Ricardo Balbín, Dr. Guillermo Rawson, su continuación Gral. Juan Martín de Pueyrredón, Gral. Juan
Álvarez de Arenales, Camino de Cintura (Ruta Pcial. Nº 4), rotonda San Justo, ingresando a la terminal de
San Justo por colectora Camino de Cintura entre Dr. Enrique Izaguirre y Comisionado José Indart, saliendo
por República de Chile, Comisionado José Indart, Jujuy, avenida Brigadier Gral. Juan Manuel de Rosas
(Ruta Nac. Nº 3), avenida General Paz; retomando Camino Presidente Juan Domingo Perón, Ejército de los
Andes, su continuación avenida General José de San Martín, 25 de Mayo, avenida Presidente Hipólito
Yrigoyen, Obreros de la Negra (Obreros de la Negra 90 – parada Avellaneda), avenida Hipólito Yrigoyen
(ex avenida Pavón), avenida Belgrano, Italia, avenida Bartolomé Mitre, Ruta Pcial. Nº 36, avenida
Calchaquí (avenida Calchaquí Nº 6225 – parada Florencio Varela), Ruta Pcial. Nº 36, Ruta Nº 2 hasta Mar
del Plata. Ingresando por avenida Monseñor Zabala, avenida Libertad, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal
de ómnibus -parada Mar del Plata).

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Hurlingham a las 5:10 hs.



Regreso: Salida de Mar del Plata a las 14:30 hs.

Servicio Nº 2:

Localidades de Origen: Lincoln – Junín – Chacabuco – Chivilcoy – Mercedes – Lobos.

Localidades de destino: Municipio de La Costa – Pinamar – Villa Gesell.

Itinerario: Lincoln – Villa Gesell

Salida de Lincoln por Alvear, Avellaneda, avenida Alem, Maipú, Massei hasta Ruta Nº 188 hasta Ruta Nº
7, por ésta hasta la localidad de Junín, entrando por Hernández, Bolivar, hasta Almirante Brown, Liledal
hasta Belgrano, por ésta hasta terminal de ómnibus. Saliendo por avenida Rivadavia hasta Colón, por ésta
hasta Muñiz, Hernández, Ruta Nº 7 hasta Chacabuco; ingresando por avenida Roman, Lamadrid, Solís
hasta terminal de ómnibus. Saliendo por Hipólito Yrigoyen, Ruta Nº 7, Ruta Nº 30 hasta la ciudad
de Chivilcoy; ingresando por avenida De Tomasso, Urquiza, Bernardo de Irigoyen, Pueyrredón, terminal
de ómnibus. Saliendo por Viamonte, José León Suárez, Ruta Nº 30, Ruta Nº 5 hasta Mercedes. Ingresando
por Acceso Sur hasta terminal de ómnibus. Saliendo por avenida Nº 2 hasta Ruta Nº 5, continuando por
ésta hasta Ruta Nº 41, por ésta hasta Lobos; ingresando por Independencia, Dorrego, Presidente Juan
Domingo Perón, terminal de ómnibus. Retornando a Ruta Nº 41, continuando por ésta, Ruta Nº 2, Ruta Nº
63, Ruta Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del Tuyú,
avenida Naval, por ella hasta avenida San Martín (terminal San Clemente del Tuyú), regresando por las
mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por ésta hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta
calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias a Ruta Nº 11 y por ésta hasta Santa
Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle
16, calle 32 hasta Ruta Pcial. Nº 11. Por Ruta Pcial. Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79,
calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Pcial. Nº 11 hasta San
Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo),
regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Nº 11. Continuando por Ruta Nº 11 hasta Pinamar;
ingresando por avenida Ingeniero Jorge Bunge hasta rotonda de avenida Intermédanos, retomando avenida
Ingeniero Jorge Bunge, Jasón, a terminal de ómnibus (parada Pinamar), egresando por avenida Ingeniero
Jorge Bunge, Ruta Pcial. Nº 11 hasta Villa Gesell; ingresando por avenida Buenos Aires, Boulevard Silvio
Gesell, Paseo 139, avenida 4 (avenida 4 entre calles 140 y 141 - terminal de ómnibus de Villa Gesell).

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Lincoln a las 20:00 hs.

Regreso: Salida de Villa Gesell 8:00 hs

Servicio Nº 3:

Localidades de origen: San Miguel – Moreno – Merlo – Morón – San Justo – Florencio Varela.

Localidades de destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: San Miguel – Municipio de La Costa

Partiendo de avenida Ricardo Balbín N° 97 (parada San Miguel), su continuación avenida Del Libertador,
avenida Bartolomé Mitre (avenida Bartolomé Mitre y Gral. Manuel Belgrano - parada Moreno), Córdoba,
avenida Dr. Ricardo Balbín, avenida Juan D. Perón (avenida Dr. Ricardo Balbín y avenida Juan D. Perón –
parada Merlo) avenida Rivadavia, avenida Estanislao Zeballos, Presidente Hipólito Yrigoyen, Gral. Tomas
Guido, Ortiz de Rosas, Intendente Abel Costa, avenida Rivadavia (avenida Rivadavia Nº 17.967 -
parada Morón), 9 de Julio, Almirante Brown, Intendente Abel Costa, avenida Rivadavia, avenida De
Mayo, Belgrano, Mariano Moreno, avenida Rivadavia, avenida General Paz, Coronel Perón, avenida Eva



Perón, (ex Iparaguirre), Tomas Justo Villegas, Zapiola, avenida Presidente Dr. Arturo Ilia (avenida
Presidente Dr. Arturo Ilia Nº 2517 – parada San Justo), República de Chile, avenida Provincias Unidas,
avenida Monseñor R. Bufano, Camino de Cintura (Ruta Pcial. Nº 4), avenida Gobernador Monteverde,
avenida Lacaze, avenida Gobernador Monteverde, avenida República de Francia, avenida Calchaquí
(avenida Calchaquí Nº 6625 – parada Florencio Varela), Ruta Pcial. N° 36, Ruta N° 2, Ruta Pcial. Nº 63,
Ruta Pcial. N° 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente. Ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida
Naval, por ella hasta avenida San Martín (terminal San Clemente del Tuyú), regresando por las mismas
arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando
por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32 hasta
Ruta Pcial. Nº 11. Por Ruta Pcial. Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81
(terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Pcial. Nº 11 hasta San Bernardo. Ingresando
por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por
Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de
acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta
hasta su ingreso a la terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de San Miguel a las 6:00 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 17:00 hs.

Parque móvil para su prestación fijado en: seis (6) unidades.

1. Interno 103. Dominio B912FT
2. Interno 702. Dominio PLP720
3. Interno  704. Dominio AB662DW
4. Interno 705. Dominio AB609TC
5. Interno  707. Dominio AA279AP
6. Interno  1005. Dominio LRJ840
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ANEXO IV

TRANSPORTADORA EL ATLANTICO SRL Y OTRO Unión Transitoria de Empresas

Servicio Nº 1:

Localidades de origen: General Pacheco – Moreno – Villa Tesei – Ciudadela – San Justo – Luis Guillón –
San Francisco Solano.

Localidades de destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: General Pacheco - Municipio de La Costa

Partiendo de Ruta 197 y Panamericana (Parador El Motivo, parada General Pacheco), continuando por
Ruta 197 hasta la intersección con Ruta 8, doblando a la izquierda, prosiguiendo por Ruta 8 hasta la rotonda
de San Miguel y Ruta 202, prosiguiendo por Ruta 202 (Libertador General San Martín) hasta la intersección
con Martín Fierro (parada Moreno), prosiguiendo por Libertador General San Martín (Ruta 23) hasta la
intersección con AU del Oeste (Ex Gaona), por AU del Oeste hasta avenida Vergara, bajada en colectora J.
de Rosas, hacia la izquierda avenida Vergara, J. de Salazar, R. Espinola, Colectora AU Gaona, Reyes
Católicos al 200 (parada Villa Tesei), Reyes Católicos, avenida Vergara, Colectora AU del Oeste, subiendo
a AU del Oeste hasta la intersección con avenida General Paz, bajando por colectora avenida General Paz
hasta la altura de colectora General Paz 201 (parada Ciudadela), por Colectora avenida General Paz,
prosiguiendo por avenida General Paz, avenida Mosconi, Catamarca, prosiguiendo por ésta hasta Camino
de Cintura (Ruta 4-Monseñor R. Bufano), rotonda de San Justo (Monseñor R. Bufano Nº 3352, parada San
Justo), República de Chile, Doctor E. Eizaguirre, Camino de Cintura hasta la rotonda de Firestone,
entrando por Boulevard Buenos Aires hasta la altura de 1994 (parada Luis Guillón), retomando por
Boulevard Buenos Aires, prosiguiendo por Camino de Cintura hasta rotonda de Burzaco, continuando por
Camino de Cintura, su continuación avenida Monteverde (avenida Monteverde y calle 25 – parada San
Francisco Solano), avenida Calchaquí, Ruta Pcial. Nº 36, Ruta Nº 2, Ruta Pcial. Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11
hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida Naval,
avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San Clemente del Tuyú), regresando por las



mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11 hasta Las Toninas. Ingresando por
calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Por
ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita),
saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Pcial. Nº 11. Por Ruta Pcial. Nº 11 hasta Mar del Tuyú.
Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta
Pcial. Nº 11 hasta La Lucila. Ingresando por avenida Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta terminal La
Lucila; saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por la misma
hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San
Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta
Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por Rawson, avenida
Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de General Pacheco a las 22:30 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 9:00 hs.

Servicio Nº 2:

Localidades de Origen: Munro - Villa Ballester - San Martín - Tropezón - Caseros – Florencio Varela.

Localidades de Destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: Munro - Municipio de La Costa

Partiendo de avenida Vélez Sarsfield y Carlos Tejedor (parada Munro), continuando por avenida Vélez
Sarsfield, General Urquiza, Pueyrredón, Córdoba, Pacífico Rodríguez (Pacifico Rodríguez Nº 161 – parada
Villa Ballester), San Lorenzo, Esmeralda, Colón, Artigas, Congreso, avenida Juan Domingo Perón
(avenida Juan Domingo Perón y 25 de Mayo - parada San Martín) avenida Eva Perón, 1 de Mayo (1 de
Mayo y D. Lacroze - parada Tropezón), avenida Libertador Gral. San Martín (avenida Libertador Gral. San
Martín y Wenceslao del Tata - parada Caseros), Dr. Amadeo Sabatini, Lisandro de la Torre, Gral. Manuel
Belgrano, General Araoz de Lamadrid, Bouchard, Marcelo T. de Alvear, Lincoln, avenida General Paz,
avenida General Mosconi, Catamarca, Camino de Cintura (Ruta Pcial. Nº 4), avenida Monteverde, avenida
Calchaquí (avenida Calchaquí y Distribuidor - parada Florencio Varela), Ruta Pcial. Nº 36, Ruta Nº 2,
Ruta Pcial. Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por
avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San
Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial.
Nº 11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las
mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle
34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Pcial. Nº 11. Por Ruta
Pcial. Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú);
saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Pcial. Nº 11 hasta La Lucila. Ingresando por avenida Salta, Catamarca,
Entre Ríos hasta terminal La Lucila; saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta Pcial. Nº 11.
Continuando por la misma hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano,
Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta
Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó;
ingresando por Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la terminal de Mar
de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Munro a las 8:00 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 22:30 hs.



Parque móvil para su prestación fijado en: cinco (5) unidades.

1. Interno 26 dominio LCJ023
2. Interno 55 dominio LIE221
3. Interno 100 dominio KEU221
4. Interno 102 dominio KDO537
5. Interno 200 dominio KEU222
6. Interno 400 dominio JOY833
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ANEXO V

MASTER BUS S.A.

CUIT 30-65276194-8

Servicio Nº 1:

Localidades de origen: Campana - Munro - Villa Ballester - San Martín - Ciudadela - Villa Celina.

Localidades de destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: Campana - Municipio de La Costa

Partiendo de colectora de Ruta Nac. Nº 9 y Ruta Pcial. Nº 6 (parada Campana), sigue por Ruta Nac. Nº 9
(Panamericana) hasta la intersección con Ugarte, su continuación Vélez Sarsfield (Vélez Sarsfield Nº 4751,
parada Munro), sigue por Vélez Sarsfield hasta Lavalle (continuación de Vélez Sarsfield, en el partido de
San Martín), Independencia, Alvear, Pacífico Rodríguez (Pacífico Rodríguez Nº 121 entre Alvear y Lavalle,
parada Villa Ballester), continúa por Pacífico Rodríguez hasta Lavalle, por ésta hasta Independencia, E.
Marengo (continuación de Independencia), Int. Casares, Ayacucho su continuación avenida 25 de Mayo
(avenida 25 de Mayo y España, terminal San Martín), continúa por avenida 25 de Mayo, colectora avenida
General Paz, avenida San Martín, Rodríguez Peña, Cuenca, Mitre, Carlos Gardel, 1º de Mayo, su
continuación avenida San Martín, Acceso Oeste, por éste hasta avenida General Paz (General Paz y Rafaela,
parada Ciudadela), continúa por General Paz, AU Dellepiane, AU 25 de Mayo, AU Buenos Aires-La
Plata, Ruta Nº 2, Ruta Pcial. Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú.
Ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus
(parada San Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por
Ruta Pcial. Nº 11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas),
regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle
32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Pcial.
Nº 11. Por Ruta Pcial. Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar
del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Pcial. Nº 11 hasta La Lucila. Ingresando por avenida Salta,



Catamarca, Entre Ríos hasta terminal La Lucila; saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta
Pcial. Nº 11. Continuando por la misma hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El
Cano, Hernandarias, Gaboto (Terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a
Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó;
ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a
la Terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: catorce (14) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Campana a las 13:30 y 22:30 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 8:00 y 23:00 hs.

 

Servicio Nº 2:

Localidades de origen: Zárate - Campana - Escobar - San Isidro - Ciudadela - Villa Celina.

Localidades de destino: Santa Clara del Mar - Mar del Plata.

Frecuencias básicas semanales: catorce (14) de ida y vuelta.

Itinerario: Zárate - Mar del Plata.

Partiendo de Avenida Anta y Rivadavia (parada Zárate) por avenida Anta hasta avenida Mitre, avenida
Lavalle, Ruta Pcial. Nº 6 hasta Ruta Nac. Nº 9 (Panamericana), por ésta hasta ingresar al parador de
Campana ubicado en la colectora de Ruta Nac. Nº 9 y Ruta Pcial. Nº 6, sigue por Ruta Nac. Nº 9 hasta
parador de Escobar, ubicado en la Colectora y 25 de Mayo, sigue por Ruta Nac.  Nº 9, Panamericana hasta
avenida Bernabé Márquez, avenida Santa Fe (avenida Santa Fe y avenida Márquez, parada San Isidro),
continúa por avenida Santa Fe su continuación avenida Maipú, avenida General Paz (avenida General Paz
Nº 201, parada Ciudadela), continúa por avenida General Paz hasta Martiniano Chilavert (General Paz y
Martiniano Chilavert, parada Villa Celina) continúa por avenida General Paz, AU Dellepiane, AU 25 de
Mayo, AU Buenos Aires-La Plata,  Ruta Nº 2 hasta el kilómetro 386 de la misma, continuando por Acceso
Atlántico  (Ruta Atlántica) hasta acceso a Santa Clara del Mar; ingresando por Acapulco hasta el 397
(parada Santa Clara del Mar), saliendo por Acapulco, Acceso Vecinal, Ruta Pcial. Nº 11 hasta Mar del
Plata, ingresando por avenida Félix U. Camet, avenida Independencia, 3 de Febrero, Italia, 9 de Julio,
Misiones (terminal de ómnibus de Mar del Plata).

Ida: Salida de Zárate a las 13:00 y 22:20 hs.

Regreso: Salida de Mar del Plata a las 12:10 y 23:50 hs.

 

Servicio Nº 3:

Localidades de origen: González Catán – Gregorio Laferrere - San Justo - Burzaco - San Francisco Solano
- Florencio Varela.

Localidades de destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: González Catán - Municipio de La Costa

Partiendo de González Catán por Dr. Enrique Simón Pérez (Dr. Enrique Simón Pérez Nº 5092, parada
González Catán), Ruta Nac. Nº 3 (Brigadier General J.M. de Rosas), Ruta Pcial. Nº 21 (avenida General



Rojo), avenida Luro (avenida Luro Nº 5721, Plaza de los Andes, parada Gregorio de Laferrere), continúa
por avenida Luro, Ruta Nac. Nº 3 (Brigadier General J.M. de Rosas), Ruta Pcial. Nº 4 (Camino de Cintura–
Monseñor Bufano), avenida Presidente Dr. Arturo Umberto Illia (avenida Presidente Dr. Arturo Umberto
Illia N º 2530, parada San Justo), continúa por ésta, Almafuerte, Ruta Nac. Nº 3, Ruta Pcial. Nº 4, Ruta
Pcial. Nº 205, Tte. F.H. Bourquet, Roberston, Ruta Pcial. Nº 4 hasta Ruta Pcial. Nº 210 (avenida T. Espora)
(Ruta Nº 4 y Ruta Nº 210, parada Burzaco), Ruta Pcial. Nº 4 (Ruta Pcial. Nº 4 y Calle Nº 884, parada San
Francisco Solano), continúa por Ruta Pcial. Nº 4, Ruta Pcial. Nº 14, Sto. J.B. Cabral (calle 120), Ruta
Pcial. Nº 36 (Ruta Pcial. Nº 36 y A. González Balcarce, parada Florencio Varela), continúa por Ruta Nº
36, Ruta Nº 2, Ruta Pcial. Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú.
Ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus
(parada San Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por
Ruta Pcial. Nº 11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas),
regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle
32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Pcial.
Nº 11. Por Ruta Pcial. Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar
del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Pcial. Nº 11 hasta La Lucila. Ingresando por avenida Salta,
Catamarca, Entre Ríos hasta terminal La Lucila; saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta
Pcial. Nº 11. Continuando por la misma hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El
Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a
Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó;
ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a
la terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: catorce (14) de ida y vuelta.

Ida: Salida de González Catán a las 9:30 y 23:00 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 13:00 y 23:10 hs

Servicio Nº 4:

Localidades de origen: Zárate - Escobar - San Fernando - San Isidro - Olivos - Florida.

Localidades de destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: Zárate - Municipio de La Costa

Partiendo de avenida Anta y Rivadavia (parada Zárate) por avenida Anta hasta avenida Mitre, avenida
Lavalle, Ruta Pcial. Nº 6, Ruta Nac. Nº 9 (Panamericana) hasta el parador de Escobar, ubicado en la
Colectora y 25 de Mayo, sigue por Ruta Nac. Nº 9 hasta la Ruta Pcial. Nº 197, 3 de Febrero (3 de Febrero y
Madero, parada San Fernando), continúa por 3 de Febrero, Chacabuco, avenida Presidente Perón su
continuación avenida Centenario, avenida Santa Fe (avenida Santa Fe y avenida Márquez, parada San
Isidro) continúa por avenida Santa Fe, su continuación avenida Maipú (avenida Maipú y Pelliza, parada
Olivos), continúa por avenida Maipú, Zufriategui (Zufriategui Nº 1529, parada Florida), continúa por
Zufriategui, avenida General Paz, AU Perito Moreno, AU 25 de Mayo, AU Buenos Aires-La Plata, Ruta Nº
2, Ruta Pcial. Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por
avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada San
Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial.
Nº 11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las
mismas arterias a Ruta Pcial. Nº 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle
34, calle 16 (terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Pcial. Nº 11. Por Ruta
Pcial. Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú);
saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Pcial. Nº 11 hasta La Lucila. Ingresando por avenida Salta, Catamarca,
Entre Ríos hasta terminal La Lucila; saliendo por Entre Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta Pcial. Nº 11.
Continuando por la misma hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano,



Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta
Pcial. Nº 11. Continuando por Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó;
ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a
la terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: catorce (14) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Zárate a las 6:30 y 22:30 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 12:00 y 17:00 hs.

Servicio Nº 5:

Localidades de origen: Zárate - Escobar - El Talar - San Isidro - Florida – Ciudadela.

Localidades de destino: Pinamar - Villa Gesell.

Itinerario: Zárate - Villa Gesell

Partiendo de avenida Anta y Rivadavia (parada Zárate) por avenida Anta hasta avenida Mitre, avenida
Lavalle, Ruta Pcial. Nº 6, Ruta Nac. Nº 9 (Panamericana) hasta parador de Escobar, ubicado en la
Colectora y 25 de Mayo, sigue por Ruta, Nac. Nº 9 hasta Ruta Pcial. Nº 197 e ingresa al parador de El
Talar, sigue por Ruta Nac. Nº 9 hasta avenida Bernabé Márquez, avenida Santa Fe (avenida Santa Fe y
avenida Márquez, parada San Isidro), continúa por avenida Santa Fe, su continuación avenida Maipú,
Zufriategui (Zufriategui Nº 1529, parada Florida), continúa por Zufriategui, avenida General Paz, (avenida
General Paz Nº 201, parada Ciudadela), continúa por avenida General Paz hasta AU Perito Moreno, AU
25 de Mayo AU Buenos Aires-La Plata, Ruta Nº 2, Ruta Pcial. Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11, Ruta Nº 56, Ruta
Nº 74 hasta rotonda de acceso a Pinamar; ingresando por avenida Ingeniero Jorge Bunge hasta rotonda de
avenida Intermédanos, retomando avenida Ingeniero Jorge Bunge, Jasón, a terminal de ómnibus (parada
Pinamar), egresando por avenida Ingeniero Jorge Bunge, Ruta Pcial. Nº 11 hasta Villa Gesell; ingresando
por avenida Buenos Aires, Boulevard Silvio Gesell, Paseo 139, avenida 4 (avenida 4 entre calles 140 y 141
- terminal de ómnibus de Villa Gesell).

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Zárate a las 22:40 hs.

Regreso: Salida de Villa Gesell a las 12:30 hs.

Servicio Nº 6:

Localidades de origen: González Catán – Gregorio de Laferrere - San Justo - Luis Guillón – Burzaco -
Florencio Varela.

Localidades de destino: Santa Clara del Mar - Mar del Plata.

Itinerario: González Catán - Mar del Plata

Pérez 5092, parada González Catán), Ruta Nac. Nº 3 (Brigadier General J.M. de Rosas), Ruta Pcial. Nº 21
(avenida General Rojo), avenida Luro (avenida Luro 5721, Plaza de los Andes, parada Gregorio de
Laferrere), continúa por avenida Luro, Ruta Nac. Nº 3 (Brigadier General J.M. de Rosas), Ruta Pcial. Nº 4
(Camino de Cintura–Monseñor Bufano), avenida Presidente Dr. Arturo Umberto Illia (avenida Presidente
Dr. Arturo Umberto Illia Nº 2530, parada San Justo), continúa por avenida Presidente Dr. Arturo Illia,
Almafuerte, Ruta Nac. Nº 3, Ruta Pcial. Nº 4, Ruta Pcial. Nº 205 (Boulevard Buenos Aires) (Boulevard
Buenos Aires Nº 1923, parada Luis Guillón), Ruta Pcial. Nº 205, Tte. F.H. Bourquet, Roberston, Ruta



Pcial. Nº 4 hasta Ruta Pcial. Nº 210 (avenida T. Espora) (Ruta Nº 4 y Ruta Nº 210, parada Burzaco),
continúa por Ruta Pcial. Nº 4, Ruta Pcial. Nº 14, Sto. J.B. Cabral (calle 120), Ruta Pcial. Nº 36 (Ruta Pcial.
Nº 36 y A. González Balcarce parada Florencio Varela), continúa por Ruta Nº 36, Ruta Pcial. Nº 2 hasta el
kilómetro 386 de la misma, continuando por Acceso Atlántico (Ruta Atlántica) hasta acceso a Santa Clara
del Mar; ingresando por Acapulco hasta el 397 (parada Santa Clara del Mar), saliendo por Acapulco,
Acceso Vecinal, Ruta Pcial. Nº 11 hasta Mar del Plata, ingresando por avenida Félix U. Camet, avenida
Independencia, 3 de Febrero, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal de ómnibus de Mar del Plata).

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de González Catán a las 23:40 hs.

Regreso: Salida de Mar del Plata a las 13:00 hs.

Servicio Nº 7:

Localidades de origen: Escobar – General Pacheco – Vicente López – Ramos Mejía – Morón – San Justo.

Localidades de destino: Tandil.

Itinerario: Escobar – Tandil

Partiendo de Escobar (colectora de Ruta Panamericana y 25 de Mayo – parador Escobar), por Ruta Nº 9
(Panamericana) hasta Ruta Nº 197 (parador General Pacheco), sigue por Ruta Nº 9 hasta Ruta Nº 202
(avenida Alvear), continua por  Ruta Nº 23 (avenida General Lemos), por Ruta Nº 8 (avenida Presidente
Arturo Umberto Illia), Camino Parque del Buen Ayre, Ruta Nº 9 (Panamericana), avenida General Paz,
avenida Maipú, avenida Zufriategui (Zufriategui Nº 1529, parada Vicente López), continúa por Zufriategui,
avenida General Paz, avenida Rivadavia (avenida Rivadavia Nº 13.764, parada Ramos Mejía), continúa
por avenida Rivadavia (avenida Rivadavia y República Oriental del Uruguay, parada de Morón), sigue por
avenida Rivadavia, 9 de Julio, Presidente Hipólito Yrigoyen, Córdoba, Camino de Cintura (Monseñor
Bufano) hasta Ruta Nac. Nº 3 (Brigadier General J.M. de Rosas) (Camino de Cintura y Ruta Nac. Nº 3,
parada San Justo), continua por Ruta Nac. Nº 3, Ruta Nº 226 hasta la localidad de Tandil; ingresando por
avenida Com. Espora, avenida Buzón hasta terminal de ómnibus de Tandil emplazada en avenida Buzón
entre calles Italia y Portugal.

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Escobar a las 22:40 hs.

Regreso: Salida de Tandil a las 12:30 hs.

Servicio Nº 8:

Localidades de origen: Avellaneda - Lanús – Lomas de Zamora - Adrogué - Longchamps – Guernica.

Localidades de destino: Municipio de La Costa.

Itinerario: Avellaneda - Municipio de La Costa

Partiendo de Obreros de La Negra N° 90 (terminal de ómnibus de Avellaneda), por ésta hasta avenida
Hipólito Yrigoyen (ex avenida Pavón), avenida Hipólito Yrigoyen, avenida Rivadavia, avenida Remedios
de Escalada, avenida San Martín, avenida 25 de Mayo, avenida Hipólito Yrigoyen (avenida Hipólito
Yrigoyen entre avenida 25 de Mayo y Piñeiro, parada Lanús), siguiendo por avenida Hipólito Yrigoyen,
Boedo (Boedo N° 475 entre avenid a Hipólito Yrigoyen y M. Castro, parada Lomas de Zamora),
prosiguiendo por Boedo, M. Castro, Ignacio Gorriti, avenida Hipólito Yrigoyen, Amenedo, avenida Espora



(avenida Espora entre Esteban Adrogué y La Delicia, parada Adrogué), continuando por avenida Espora,
avenida Monteverde, avenida Hipólito Yrigoyen (avenida Hipólito Yrigoyen entre Carlos J. Dihel y R.
Davel, parada Longchamps), prosiguiendo por avenida Hipólito Yrigoyen (avenida Hipólito Yrigoyen y
avenida Eva Duarte de Perón avenida 29- parada Guernica), Ruta Nº 210, Ruta Nº 6, Ruta Nº 2, Ruta Nº
63, Ruta Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del Tuyú,
avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de  ómnibus (parada San Clemente del Tuyú),
regresando por las mismas arterias a Ruta Nº 11. Continuando por Ruta Nº 11 hasta Las Toninas.
Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias a Ruta
Nº 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal Santa
Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, hasta Ruta Nº 11. Por Ruta Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando
por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Nº 11 hasta La
Lucila. Ingresando por avenida Salta, Catamarca, Entre Ríos hasta terminal La Lucila; saliendo por Entre
Ríos, Mitre, avenida Salta hasta Ruta Nº 11. Continuando por la misma hasta San Bernardo. Ingresando por
avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (terminal San Bernardo), regresando por
Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Nº 11. Continuando por Ruta Nº 11 hasta rotonda de acceso a la
localidad de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi,
por ésta hasta su ingreso a la terminal de Mar de Ajó.

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Avellaneda a las 22:50 hs.

Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 12:45 hs.

Servicio Nº 9:

Localidades de origen: Avellaneda - Lanús – Lomas de Zamora - Adrogué - Longchamps –Guernica.

Localidades de destino: Mar del Plata - Miramar.

Itinerario: Avellaneda – Miramar

Partiendo de Obreros de La Negra N° 90 (terminal de ómnibus de Avellaneda), por ésta hasta avenida
Hipólito Yrigoyen (ex avenida Pavón), avenida Hipólito Yrigoyen, avenida Rivadavia, Remedios de
Escalada, avenida San Martín, avenida 25 de Mayo, avenida Hipólito Yrigoyen (avenida Hipólito Yrigoyen
entre avenida 25 de Mayo y Piñeiro, parada Lanús), siguiendo por avenida Hipólito Yrigoyen, Boedo
(Boedo N° 475 entre avenida Hipólito Yrigoyen y M. Castro, parada Lomas de Zamora), prosiguiendo por
Boedo, M. Castro, Ignacio Gorriti, avenida Hipólito Yrigoyen, Amenedo, avenida Espora (avenida Espora
entre Esteban Adrogué y La Delicia, parada Adrogué), continuando por avenida Espora, avenida
Monteverde, avenida Hipólito Yrigoyen (avenida Hipólito Yrigoyen entre Carlos J. Dihel y R. Davel,
parada Longchamps), prosiguiendo por avenida Hipólito Yrigoyen (avenida Hipólito Yrigoyen y avenida
Eva Duarte de Perón avenida 29, parada Guernica), Ruta Nº 210, Ruta Nº 6, Ruta Nº 2 hasta Mar del Plata.
Ingresando por avenida Monseñor Zabala, avenida Libertad, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal de
ómnibus Mar del Plata); saliendo por Misiones, 3 de Febrero, avenida Jara, avenida Colón, avenida
Champagnat, avenida Juan B. Justo, avenida de los Trabajadores, Ruta Nº 11 hasta Miramar. Ingresando
por avenida Costanera, avenida 9, avenida San Martín (avenida 40) hasta terminal de ómnibus (parada
Miramar).

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Avellaneda a las 23:20 hs.

Regreso: Salida de Miramar a las 12:00 hs.

Parque móvil para su prestación fijado en: treinta y tres (33) unidades.



1. Interno 31 dominio ISC390
2. Interno 33  dominio  JLR677
3. Interno 41 dominio LOO921
4. Interno 42 dominio LPO643
5. Interno 221 dominio NPA434
6. Interno 222 dominio NPA436
7. Interno 223 dominio NPA433
8. Interno 229 dominio NPA435
9. Interno 236 dominio NTN631

10. Interno 237 dominio NTN630
11. Interno 238 dominio NTN632
12. Interno 242 dominio PNV577
13. Interno 257 dominio AA275CI
14. Interno 258 dominio AA275CH
15. Interno 259 dominio AA295RH
16. Interno 260 dominio AA295RQ
17. Interno 261 dominio AA340EH
18. Interno 262 dominio AA391PF
19. Interno 263 dominio AA391PE
20. Interno 264 dominio AA391PZ
21. Interno 265 dominio AA439CA
22. Interno 266 dominio AA439CV
23. Interno 267 dominio AA391PY
24. Interno 268 dominio AA439CH
25. Interno 270 dominio AA439CI
26. Interno 271 dominio AA439CJ
27. Interno 272 dominio AA439CU
28. Interno 273 dominio AA439CY
29. Interno 274 dominio AA618WI
30. Interno 275 dominio AA665DS
31. Interno 298 dominio AC299XG
32. Interno 299 dominio AC241CB
33. Interno 301 dominio AC194RI
34. Interno 302 dominio AC299XF
35. Interno 303 dominio AC299XE
36. Interno 587 dominio JOC883
37. Interno 2008 dominio INF925
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO VI MICRO SUR

 
ANEXO VI

MICRO SUR S.R.L.

CUIT 30-69002760-3

Servicio Nº 1:

Localidades de origen: González Catán - Gregorio de Laferrere – Monte Grande - Ezeiza - Cañuelas.

Localidades de destino: Santa Clara del Mar - Mar del Plata.

Itinerario: Servicio 1: González Catán – Mar del Plata.

Partiendo de la terminal de ómnibus de Mar del Plata por Misiones, Necochea,  avenida Independencia,
avenida F.U. Camet, Ruta Nº 11 hasta Santa Clara del Mar; ingresando por avenida Acapulco, avenida del
Arroyo (avenida del Arroyo entre calles Vía Reggio y Viña del Mar, parada Santa Clara del Mar); regreso
por las mismas arterias, Acceso Atlántico (Ruta Atlántica) hasta km. 386,5, Ruta Nº 2, Ruta Nº 215, Ruta
Nº 6 hasta Cañuelas, ingresando por Ruta Nº 3, Carlos Pellegrini, Leandro N. Alem, Rivadavia, Belgrano,
Brandsen, (Brandsen y Basabilbaso, parada Cañuelas), continuando por Basabilbaso, Mitre, Leandro N.
Alem, Carlos Pellegrini, Ruta Nº 3, Ruta Nº 205 hasta Ezeiza, Presidente Néstor Kirchner (Ruta Nº 205)
(Presidente Néstor Kirchner Nº 1763, parada Ezeiza), continuando por Ruta Nº 205 hasta Monte Grande,
Ramón Santamarina (Ruta Nº 205), avenida Santamarina (Ruta Nº 205) (avenida Santamarina Nº 439,
parada Monte Grande); se continúa por Ruta Nº 205, Camino de Cintura (Ruta Nº 4), Ruta Nº 21, Esteban
Echeverría, Murguiondo hasta Piedra Buena (Piedra Buena Nº 6091, parada Gregorio de Laferrere),
retornando a Ruta Nº 21 (avenida General Rojo), Brigadier Gral. Juan Manuel de Rosas (Ruta Nº 3), Vasco
Núñez de Balboa (Vasco Núñez de Balboa Nº 7081, parada González Catán).

Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.

Ida: Salida de González Catán a las 8:45 hs.



Regreso: Salida de Mar del Plata a las 22:50 hs.

Parque móvil para su prestación fijado en: tres (3) unidades.

1. Interno 13 dominio HKV739
2. Interno 17 dominio IRS 154
3. Interno 18 dominio HNR264
4. Interno  20 dominio IIT662
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO VII TURITOUR S.A.

 
ANEXO VII

TURITOUR S.A.

CUIT 30-71088735-3

Servicio Nº 1:

Localidades de origen: Bahía Blanca.

Localidades de destino: Pehuen-Có.

Itinerario: Bahía Blanca – Pehuen-Có

Partiendo de Luis María Drago N° 1900 (terminal de ómnibus de Bahía Blanca), por Luis María Drago, El
Benteveo, Ruta Nacional N° 3, Ruta Provincial Nº 113 hasta la localidad de Pehuen-có; ingresando por
avenida Trolón, Almirante Guillermo Brown, La Argentina hasta calle la Boya (terminal de ómnibus de
Pehuen-Có).

Frecuencias básicas semanales: veintiuno (21) de ida y vuelta.

Ida: Salida de Bahía Blanca a las 7:30, 14:00 y 18:00 hs.

Regreso: Salida de Pehuen-Có a las 9:30, 16:00 y 21:00 hs.

Parque móvil para su prestación fijado en: tres (3) unidades.

1. Interno 3 dominio LMS871
2. Interno 5 dominio HUC265
3. Interno 10 dominio AC793HG
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